
NÚM. 297. Af^írl,es n2 de Dicicn:Lre de ^ ít^ ^i. 8 CRTS.

Las Icves }• I:ts disposiciones ;ene-
ralcs dt^l Gabierno sou ol>li^atorias para
ca^l;t c;^fiital de f^t•ovin^:ia desde quc se
nt^l,lican olici:iln^ente en ella, }' desde
cuatro dius desf,ues p:tra los d^nias pue-
blos ^le I:^ mitinia f,rovincia.

(Lei^ ^ de i\'ouieinbre cte •18^7.)

LB^.'1'I 1̂ T

P[1í^T05 DE SUSCItICIOPT.

L'N C^RI)013.9: en la iniprenta ^l libreria de este pe-

rióelico, cnlle de la l;spcu•tería ii:ína. '1?.
I1^V 1,^I^ PROVI.YCIA: eii toil<is las ^ldniiiiislrnciones de

Ca•reos ú pa• nzeilio de ana liLrarz^a á^ ŭvvr clc•d Editor.

G08IERN0 SIIPERIOR POLITICO•

Circular níun. 1350.

Por el Sr. Subsecretario del Alinisterio de la
Gobernacion de ►a Peninsula se me lta comuoi-
cado con fe^;ha 25 de iVoviembre último la Real
órden siguiente.

EI Sr. Alinistro de lu Gobernacion de la
Península dice con esta fecha al Presidente do
la Rcal Academia de San Fernundo lo que •si-
gue:

Ercmo. Sr: IIe dado cuenta G la Reina (Q.
D. G.) de las exposiciones elevados á este Ali-
nisterio por lo: Arquitectos de Valencia, Zara-
goza, 13arcelona, Sevilla, Valladolid, Leon y Gra-
nada, en solicitud de que se haga una aclarti-
cion sobre el decreto de 10 'de Octubre del año
último relativu á las obras públicas de caminos,
cunales y puertos; y enteruda S. DI. dc todo,
sct ba dignado resolver lo siáuiente:

Artículo 1.° Las obrus públicas desianadas
en el articulo 1.° de la In^truccion de 10 de
Uctubre do 18!a5, son las quc por los Re^la-
mentos 'urgánicos de la Uireccion áeaeral v del
Cuerpo de In^enicros de Gaminos, Canales y
Puertos forman este ramo de la Administracion.

Art. 2.° Corresponde ^ los Prufesores de
arquitectura pro7ectur y dirijir las obras de
nueva plauta de toda clase de edificios, taato
públicos como particulares; lus de funtuuería^

Las le}•es, círdenes y anuucios quE
^se m^ndc q i^ul,lic:u• en los Boletines oli-
ciales, se han dc rcmilir al Gcle polf-
tico respertivo ror cu}^o couducto se pa-
sarán á los Lditores de los meucionados
pcrió^lícos.

(Heul órdeu deG de Abril de 18^9.)

Ol'ICIAL .

PRLCIOS DI: SUSCRICIOi^1.

1ŝN CÚIlD013A: por un riies lleuarlo ú casa de los
Sres. spscritores, 9 rs. ^ por un triniestre 2^.

1'dllA GOS DIĴ AI^UGR^1: por un n:es •1^ ra., por
tlTb t!'1111CS1r'C 4•0, ri•anco el porte.

la medida, tasacion p reparacion así interior
como exterior de las mismas obras, y las vis-
tas y reconocimientos que en ellas se ejecuten,
ya sea por matidato judicial, ya gubernativo, ó
ya por convenio de lus pertes.

Art. 3.° lle iñoal mudo podrán los Arqut-
tectos proyectar y dirijir los caminos, puentes,
canales y demas obras de servicio particular r
utilidad privada, sujetándose en su ejecucion á
las disposiciones geoerales que rigen respecto á
las expresadas obras.

Art. 4.° Quedan sin ningun efecto desde
esta fecha las Reales drdenes de 7 J 25 de
Noviembre de 1843, por la^ cuales se encomen-
daba ú los Ingenieros de Ceminos la direccioa
de las obras de los presidios correccionales.

Art. ó.° La Real Academia de San Fernan-
do cuidará de que se observe puatualmente en
lo sucesivo la Reul órden de 1G de Febrero de
l841^; por la cual ŝe declard que no son de su
cornpetencia ni de la de los Arquitectos las
obras públicas de caminos, canales, puertos r
demas ariálogas; cuidando tambien por su purte
la Uireccion general de que los Ingenieros de
Caminos se litniten fi las construcciones que se
hailan puestas rt su cargo por la Instruccion .7
Re^,lamentos citados en el artícula 1.° de esta
aclaracion. ..

1)e Real órden, comunicada por el expre-
sado Sr. Alinistro, lo traslado a V, S. para su
inteligeacia Y efectos correspondientes. Dios
guarde á V. ^a, mucttos aitos. hladrid 25 de
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Noviembre de f84G.-Sr. Cefe Político de
Có'rduha.

Y para que Ilebue á notiria de los interc-
sados he dispue^tu se puhlique por el presen-
te periódico ofirial. Cúrclcba 19 de Diciembre
de 184G.-Jo^é Fcrnandez Cnciso.

Direcr,ion general dc la Crrjct íVacional de
^I mol'l,^acion.

Circular núm. 13f8.

Para que tenga efecto ron la rebularidad
dcbida cl pagu dc iutereses de la Itr.nta al 3 por
100 corre^pondicntes al semc^tre que vcnr,e cn
31 del corriente mes, se;un se anunció en la
Gacetn del dia 10; la Uireccion ha dispueao yue
los Lw+cs, 1llártes, Mierrules y,]ueves de cuda
semana que no fuereu festivu^, se satisfuaau los
cupones. que comprendao las carpetas cu^o im-
:porte sea ó esccda de mil rcales vellón, desde
las diez de la ma ŭana á I+^s dus de la tardc, y
desde esta hura basta las tres lus que uu lle-
^uen á aquella cantid.+d.

Los cupones se presenlarán con sus respec=
tivas facturas arregladas er ► un todu al mc+delu
yuc estará de manrGesto á la entrada de su Te-
sorería.

Los de semestres atrasadus sc sati;faráu los
Viernes en el mudo y furma que ^ú e^presado,
J hnsla las dos de la tarJe, y se presentarán
iáuilmente con sus facturas, pero furmanJu uua
llara cada Semestru.

Los Sábadus, como dias dc arqueu, no ha-
br6 pago; sin crnbargo deseosa la Uireccion de
hacer cuaato eslá dc su parte en obsequiu de
los acreedores, ha ucordadu que se habrlite el
dia dos dc Euero prúsimo parL satisl•accr cuan-
tos cupones del semestre corriente se prescuten
al cobro, en las I,uras 7 cun las furrnalidade•

^revcuídas. 111adrid 12 de Uicicmbre de 18^G.

.---^•ss^...----

Juzgado pr imero da primera instartcia de eórdoba
y au parlido.

Circulur núrn. 13^f.

D. hlanuel de Bnr;as v I3ueno, Ma^,istra-
do honoranu dc la Audiuncia+'ferriluri+,l dc Cá-
ceres, Juez primero de primera ina^ncia de esta
Capital ^ su p,+rtid++, pur S. AI. (^. 1). G.) ^c.

I'ur el prc>cnlr, ^•ito, Ilamo y ernpluio pur
este mi tercer edictu J Cusu,e Luis, natural dc

Toroso, soltero, jornalero, de edad de 25 ai ► os,
para duc dentru de 9 di+,s siPuicntcs ú cl de la
fe^ I+;,, :e pre^cnle en la Cí,rccl púl,lica de esta
(;iu+l„cl á defcn+lcrse de I^ cull^a yue Ie resulta
en la causa yuc se Ie si(;ue pur eae Juz^ado
y autc el inl•rascripto por c•;,nainar con pasapur-
te enmcr.dado; quc si lo hicicre será oidu p su
justicia ;;uardada y en sn rebeldía procedcrt;
en In cansa romo si estuLiere presente, paran-
dule el perjuiciu que ha7a lu^ar. (:ó rduba 17 de
lliciembrc de 1S^tiG.-l^lanucl du liurros r liucno.
-Pur mandudo dc 5. S., JusL Al^ríu Gulvez p
^,randa.

Presidencia dcl Ayuntamiento Constitucional
de 1lontaro.

Cirr,ular núm. 13árh.

D. P^^dro f,amacho 111cn^lcz, Alcalde Cons-
titucional y 1'residente dc la Comision local do
lnsiruccion prirnaria de esta Ciudad.

IlaDo sal,er: quc en la sesion celebrada por
^a misma Corporacion el dia 11 del mcs actual
sc ha acordado sacar á pública subaaa eu ar-
rundamiento por el tiempo de seis ai,os las Gn-
cas pertenecicntes al Culcgio de Educaudas de
esla publacion, y son las yue siçuen:

Un,, pusesion de ulivar situacla en cl pago
dc la '1'orrecilla de e^ta sierra v t6rminu, que
consta de tres mil sctenta y ocho olivus cuu su
caserio.

Utra idem en el sitio que Ilaman la Pie-
dra horaduda cornpuesta do mil seiscientos p
cincucnta ulivvs. ,

Utra posc.iun al sitio de 111ojinos de la
misn ► a sierra r término que se cumpune dc mil
doscicnta^ treinta v cuatro plantas.

Las cualc3 fincas serán rem^+tadas en el me-
jor licitadur b las doce del dia 10 de Cnero d ĉ l
arío entrante, cu las casas Capitulares, p por
ante la Cumision local de Inslruccion primaria;
nu admitiéudosc postura aleuna menus qua el
tipo asibn;,du á cada posesion , cuv^ condicion
cun las demas anejas á e;ta subasta, estaráu es-
critas en el plicou yue desde esta fecha obra
en la Secretaría, uficina de Ileneficencia, esta-
blccida en la l;.,sa IIuspital de esta Ciudad. ilon-
toro 14^ de Uicicmbre de 1^3!4G.=.EI Presidente
dc I+r Gomisiun, I'udro Cumacl+u.=^Fruncisco ltuiz
de Pt;draj„s, Yucal Secretariu,

Presidencia del A^•untamiento Constitucional
de Iapicl.

Circular núm. 131^5.

D. Joan de la Torre, Alcalde Coastituciua^l
de esta villa da Espiel.

Ministerio de Cultura 2024



Ilat;o saher: qne en las casas consistoria-
les dc la tnisma, está dc manifie^to el Yadron
de rique•r.a individual para cl repartimiento tle
la coutriLu ĉ ion Tcrriturial para cl año de 18^7.

El intcresado que quicra infurmarse dcl pro-
ducto liquido ^ue le ha Gjado la Jnuta periciul
se p re^entará cn el término de 8 dias, que se
se ŭalan para rcclaruacion de agravios, coutados
desde e^ta Iecha. lapiel 15 do lliciembre de
184G.:^Juan de la 'i•urrc.

f ^t O^i 4 C D :lU^S.

1^^5'.6.'®III^^ laT^3'I'L'IIriL.

LA 1'Ol3'IUGA.

^CO\CLUSION.^

Las tortugas acuáticas, como pttedc obser-
varse en las aguas claras, pacen en grandes ban-
das las plantas sub-m^rrinas que crecen en la
inmediacion de I^s orillas; v como dejan esca-
parsc cJe su boca alrunas I ► cbras de yerba que
subcn á la superGcic del abua, dunde sobrenndan,
acuden con este indicio lo^ botes al cacr la tar-
de á los sitius en que dich^s hebrillas anuncian la
concurrenciu de tortugas, y en el momento en
que vicncn 6 t•cnovar pruvision de aire se les
tira el harpon que se clava en ellas, dándoles
cucrda para que se desangren, hasta que suhen
muribundas á la (lor del agua. Ilay, en fin, otro
modo de cojer tortugas que reyuiere la mavor
deslreza. «l:n las costas de Aléjico, dice un viaje-
ro sucle verse una multitud de tortugas e q la
superficie del agua á donde suben a dorrnir, y
en este caso se la^ pesca sin necesidad de har-
pon ni de redes, del modo siguicnte: Un buen
buzo va nadan^Jo dclanle dc la chalupa, y cuan-
do está á pocas tae^as de uua tortuga se so-
mormuja y hacc por volvcr á salir junto al
animal. Entunces Ie ec^je par hácia la cula, y
apoyándose cn la parte posteriar dc clla procu-
ra suctrcrjirla. Ll .^nirnal se despicrta, lucha y
se esfucrza en subrenadar por el hecho mismo
de que se Ic quiere sumerjir, y sus movi:nien-
tos bastan picra sostcncrla sobrc el agua, asi
como al pcsr,ador, hasta quo llega la chalupa y
saca á entreambos.

Adcmas de la concha, tan títil para una
infinidad de artefactos, sumiuistra le tortut;a de

mar y tierra itn alim^nto sano y^•gc^sto8o, Su
carne Sabro ĉ a P.S estiruada sobre todo por el es-
celente c,clclo r{ne produce, y es sabido yue la
sopa dc tortuga está destinadu en InDlaterra $
lus sulemnidades g,astronóitric.rs; y que tiene, puc
de^irlo asi, un caracter uGcial: no se creería un
lord corregidor de Londres instalado debidamen-
te en sus tmportantes fuuciones si faltase en
sn banquete de inan;aracion la sopa de tortuga.
Los hucvos Je la turtn:;a no snn menos sust^`n-
ciosos y; delicaclu, que los de gallina: No pudo
este animal, cunocido dc la antidiiedad,. dejár
de escitar cnn lo raro de su fi^ura la imaginacioa
de los puehlos del Oriente; y asi se le encoeit-
tra pintado ó esculpido en monumeutosegipcios
y el autor de la Venus acurrucada pu.o á los
pies de la diosa uua tortuña, corno símbolo de
la dnlzura, ó tal vez pur forrn<rr un contraste
can furmas tan ciift^rentes. La turtuga tiene al
parecer un carácter religioso en la mitolo;;ía dé
los indios ^meri^:anos, y senun la creencias de
alt;unas tribus, lleva al mundo sobre sus es-
paldas.

PRIAIERUS SOCORROS EN CASOS

L'1tGENTES. .

Hay casos en los que la violeucia del mal
que ataca á un indiviJuo es tal que no da tiem-
po para Ilamar á un fucultativo, y en los que
el enfermo moriría sin remedio antes que Ilega-
se, sobre todo cuando Vlve á larga distunciut
como sucede en las aldeas. En tales casos todo
hombre es mi;dico, y convendria que todos su-
piesen el modo de admirtistrar los primeros so-
corros y to que debe ltacerse y evitarse en se-
rnejantes circunst^ncias: conocimiento que casi
es indispensable. Asi es qrle si en un caso de
asflsia, enr•enenamiento ú herida de una ^ran
arteria no se socorre al enfermo con inteligen-
cia y prontitud, perece sin remedio; cuando por
el contrario la traslacion al aire libre en el pri-
mer caso, el vómito provocado en el segundo,
y la comprension del vaso herido en el terceró,
pueden arrancarle verdaderamente de las garras
de la muerte.

Cuartdo ocurre tlno de estos casos debe ex^a-
minarse dcsde luego cun serenidad,^ porque na-
da perjudica mas que la precipitacion r el ter-
ror, pues impiden reconocer el mal G que se tie-
tte que acudir y ocasionan equivocaciones q^e .pue-
den ser mas funestas que el mal rriismo. Se pondrá
en primer lugar a1 paciente en posicion la mas có-
moda que lo permitan las circunstancias y el
local duscubriLndole la parte afectada, alejaado
5 los a^ustadizus, á los poco diestros, hablado-
res p ^retendidos inteli^entes.
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Cuaudo uno tiene seguridad de aplicar los
socorros oportunos, vale mfls no 1lacer nada li-
mítándose á lus socorros generales, hasla quc Ile-
gue uua personu rnas iuslruida, quo echarlu to-
do a perder aplicando remedios á diestro y si-
niestru; pero si se tiene seguridad en lu due
se hace, convendrá pruceder cun orden y per-
severancia, sio desanrmarse por la inutilidad apa-
rente de lo que se practica. Frecuentemente se
ha visto á lus ahogados y ahorcadus, vol+cr á
la vida que se suponia cstinpuidu ya para sicm-
pre. •

Es una obli^acion c1e todo amign dc la
humauidad ponerse en estadu de yer útil á sí
mismo y ú los damas en un caso repentino un-
tes de la Ilegada del médico. EI hombce ilus-
trado debe tener Grmexn, serenidud v dis^er-
nimiento, y en caso nece•ario saber sacar par-
tido de cuanto le ven^,a á la mano en beoefi-
cio del pacieute: debe sabrr que los remedios
mas sencillos y que en todas partes se encnen-
tran son casi siempre lus mas efi+;aces, y de.-
confiar de lus preteudidos remediu^ infalibles,
atestiguados con infinidad de buenos re^ultadus,
J que cn último anélisis son abSOlQtan,CntC In-
signiGcantes ó cousislen en un mediu mur ŝ im-
pte ac++mpañado de super(luidade^, cu;o mcnur
incoóveniente es el de hacer malo;rt ► r un tiern-
pu muy preciosu.

(Se contri,uurá.J

A VISOS.

Desde 1.° de Enuro del año venidero de
^8b8, se arrienduo las Gncas que 6 contiuua-
ciuu se espre•an , perleuecientes á uno de los
maturazaos que disfruta cl Sr. 111arqués de Val-
de0ores.

Ciento noventa v dos y media aranzadas de
olivar, de las cuales Ías uchenta se hallaa silua-
das en término y rucdu de la ciudad de Luce-
na, partido quc uumbran de Alatn Osus, las
ciento duce y media restantes en térraioo de (a
villa de (^abra, y en el tnisnro partido.

. Cur+renta y cualro ararzadas de majrielo de
VI ĴIa en dich^l t^rulinu.

]•res huertas de tierra de reoadio J árbo-
les frutales, CildU ona cun su casa de teja, si-
tuadas eu el propiu términu y partido que nom-
bran de las Kajas, Jcrex y Crux del lluerto, con-
tiguas las unas cun las utras.

Un molino accitero cou dos vigas maquile-
ras y sus correspundientcs alpatanas.

Un t:,juu dc tierra .inmedialo á la pucrla
de Jirho muliuo.

Una^ casas principales con a ĥua de pie, bo-
degas, ^ iga de la;,ar, padilla y demas al}ratanas
pura la claburaciun de los vinos, situa+lus en la
culle Cerro de S. Juan, dentro de la poblacion
de referida villa.

La persona que quier•a interesarse en esto
arrendamiunto y cnterarse dul plicro de condi-
cioues, se presenlar+í á hacer su, propo>iciuocs á
ll. José Gunzalez Guadiz, Sccrelario del numi-
nadu Sr. Ivluryués, cu las ca^as núm. IG, calle
de Jesus lllaría de esta r,iudad du Córduba, des-
de el dia dcl prescute anuucio hasta cl 3l in-
clusive dc Uiciembre próximu, en yue se adja-
dicarán á la persuna yue ufrcxca rnejures ven-
lajas.

Quien quisiere comprur un castailar en el
latiar nombrado de Alconchel eu la sierra y tér-
miuo de esta ciudad, podrá a^islarse con Uon
JusL dc Slerra, culle del C+,bildu-virjo núm. Zh,
esquina FS la calle Alta de la Comhui► ía.

Quien qui ŝ iere r:omprar una casa Señatada
con el ntímeru 2 en la calle de lus Ucanes da
esta Ciudnd, podrí, acudir á la de U. ^lntuuio
13nrrusu cailu del Cubildo vieju, encargadu en su
ena^;enaciun.

En la Huerta de Pantoja, pago de la Fuene
Sonta térmioo dc esta ciudad de CGrdoba, ss
venden árbules frutales de sombra, p morera
mullicaulis, eslas ú 80 rs. vn. el 10U.

En el taller del Sevillano, calle del Potro
núrn. 1ii, se halla du 'veuta uu ,bundante sur-
lido de rnprscllés de abriro, finos 7 entre finos,
pantalones, calxunas ó bumbachos, chayuetas de
abrigu de paño de Castllla furradas con ba^eta,
olras de pa ŭu fino, chalccus de varias clases,
camisas de color y blancas de hilu y algudon,
calzoncillus bl:incos de hechurn de pantalon, ^r
capas de pui►o fino y de somonte.

La Dehesa de los Lomus de Alvilla, en el
tLrmirrn de las siete villas, que se curnpone de
ma5 de 70U fauegas de ticrra con encinar, se
arrieuda desde l.° de Encru del año próximo
de 1847; y la persuna yue se interese pucdc
cor ► curric para lratar cn casa de la Lxcma. Sra.
Alarqnesa viuda de Villaseca, en esta cindad.

CÓI►D013A: Iitit'Rl^.l^TA D[: D. dL'AN 111A)rT> Ĵ,

6ALL>; llE LA IrSr'AIt'rE1itA HÚII. 1)2.
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